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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO lazal1972, de 26 de mayo, por el que se
convoea elección parcial para la designación de
PrOcurador en Cortes repres~n.tcmt-e de los MUni
cipios de la provincia de Gerona.

Vacante la representación en Corte-s d~l.O_5 Municipim; do la
provincia de Gerona, de conformidad con 10 PY:eV-?fli4oen la
disposición fínal prim-era del Decreto _n~n:eromH-ct1atl:"ocientcs

ochenta y _cinco/mil novecU~Ilt9s sesent~ y&iete,'deQl1iuce de
junio, procede convocar _elección -parcial._ paradesi-gnarProcura.
dar e.t;lCortes representante de .lascitad<\spnrppra¡:¡lp nes Locales.

En su ,virtud, a propuesta .deIM:irlistrflde :la..GOlJ8rpHeión y
previadeIíberación d@l Consejo de Min~_stroti'~n_s~r~~J1íOndel
día veintiseis de mayo de mil novecientQs setenta J:: dos;

DISPONGO,

Artículo primeto,--Uno. SeConyoca e1t~úcir}n parcial pa~'ct

designar Procurador en Cortes representante de los M:uniCipi(ls
de la prov'inciade Gerona.

Dos. Esta elección se desarrollará cOl~fo:rme ala:Sllormas del
Decreto mil cuatroc1entosochenfa y cin<:ó/mt1 novecientos se
¡;cnta y siete, de quince de junio; y'disposicionfls complemen·
tarlas.

Artículo segUnd,o.--La elección pafciaY'a,ql1é hace referencia
el a.rtÜ;:ulo anterior tendrá lugar el.día dos de julio,próximo,

Artículo tercerO.-El mandato del Frocürá-dúr en Cortef> ele
gido en virtud de esta convoca:toriaconclttÍ1'ac(jn la actual
legislatura.

Articulo cua.rto;-Se autoriza al Millislro de la Gol}€rnA.ciún
para dictar las disposícionBs que estime necesarias y conducen
tes a la aplicación de esté Decreto.

Así lo dispongo por el pr~.';enteDecreto, dado en Madyjd a
veintiséis de mayo de mil novecientos seterrtu y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !l.linislr·o de la Gcbf>tn[lciór:
TO?\'lAS GARiCANO GO¡'.l1

MINISTERIO
DE EDUCACION YClENCIA

ORDEN de 18 de J11ayod~ 1972 por taqué se con
figura como órgano a~eSord(rt~Dii'ekciónGefleral

de Archivos y BibUotecG-se,ISi3rv iDio,l'{ucional de
de Restauración- de, 'Libro~',r DrJCt.unr,mtos :y se
dictan normas regl1Jadüras del fUlicionamiento de
los "'talleres de réstal.lrclci6ri;

nustrisitno seflOL

Este Míni:>terio ha tenido a bien disponer:

Primor'o:-EI Servício Nacional de Restauracíói1 de Libros y
Dc-cumentos, dependiente de la Direcci6n General de Archivos
y Bibliotecas, actuará como órgano asesor de la misma en cuan
to se reHere a la conservación de los fundos qtle integren ~l

Patrimonio Documental y Bibliográticf) de la Nación,
Segundo.~Los talleres de restauración que actualmente exis

ten y los que en el futuro se instalen en los Centros depen
dientes de la citada Dirección General, funcionarán bajo la
DLcección técnica del Servicio Nacional de Restauración de
Libros y Documentos.

Tcrccr'O.-Dicho Servicio impartirá las directrices e instruc
ciones necesarias a que habrán de ajustarse los aludidos ta
lleres en Cllanto se refiere al sistema, Iuétodo y procedimiento
de restauracio-n,

Lo digo a V. L para su conocimiNtto y efectos.
Di03 guarde a V L
MRddd, lB de rnayo de. 1972.

V1LLAR PALASI

IllHO. Sr Din'C!or general de Archivos y BibJ.íotecas.

JlfSOLUC10N de la Dir,?eción General de Bellas
A.rtes por la que se delega en la Comisión (le
Protección del Patrimonio Histórico·Artistico de Cá
ceres las facultades y' competencias que tiene cc
tu.clmeHte asignadas par la legL'11ací6n del Patri
/non.io Histórico A.rUstico_

En l¿,j"cíón alas necesidades del Ec!·vicio. Y de cünfonndbd
a lo est~ib.iecido en el artículo 22 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Aciminislraciún del Estado,

Esta Direc,,-~iún General ha acordado dt>legar en la Comisión
de Prol ección del Patrimonio HístÓrico·ArtísUco de Cáceres las
facllHad~'g y competencias que tteneactuuhnente asignadas por
la leg¡~h::ción del Patrimonio HiMól'ico-Arti:>t!co, comprendiendo
es,a dd'~'p:[,cjón el ejercicb por la citada Cornisíón de las Si
gtlíerlk" ¡i.ttibuciones:

al E:zamir:nr tocios los proyeclos de ohras a real;;~ar en 1a
provinc:íg de Caceres, aprobar los que estime pl"ocerlenles y úo
mHir. CQn su informo, a la Dirección Geneml de BeUas An85
105 quü e.sUme que no proceda ,su uprobación, asi como Jos que,
rer,su imp-Ortancia, considere deban someterse a su conocimiento
y resol udún.

bl Vl'lar por la conservación d'3 lBS obras de arte y los valo
res hisj,6ricos, artísticos, ambientales, pintorescos, arqueológicos
y etnológicos de la provincia.

e) Cob.br>r:al' CO!l el Servicio de Información Artíslica. Ar-
r¡ue{)lógii;~l y Etnológica en la fonnadón d(~l inventario del Pa
trimonio. HÍf;tórtco-Artlsüco y, engenéral, con . las tareas- 'Je
todos los Servi'cios integrante:sde la Comisaría General del Patri
monio Histórico-Artístico Nacional, e"1. dicha provincía.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 26 de ;:¡brJJ de J972_-El Dir~?ctor gen8ral, Florentino

Púrl!z Embict.

Sr. Subdin,ctor' g\~neral de B0lJas Artes.

DECRETO 13241 }[J72, de 20 ~e abril, pOI' el que se
establece la norma M. V.201-1972...Muros resis
tentes de fábrica de ladrillo,.,

Complementando las normas básicas M. V" que de manera
global _t:I:mtcmplan _jos diferentes campos de la edificadón como
punto de partida pa¡-ra las normas N.T. E. en las que se ~es

glosan operativamertte las diversas -tecnologías, se propone- para

Por Decreto 1930/1-969, de 24 dejuHo, ,tué,oreado el Servido
Nacional de Restauración de Libros y po'cum~f)tús" dependien
te de la Djrecci~n General de ArchivosyBthHot~cas<

Entre las funciones encomenQ,a:das a~ ',citado Servici-ü figu
ran, con carácter esencial.Jaresta\lra~i:611, €;lé;' tot;la. clase
de ,Pi(;!zaS pertenecientes' al Patrilllonio;Df)c:umerl~~l! ~tblio
gráfico de la Nación, el estudio d~rltí~lc~de líl.scausas que
producen la destTucc~óny los métpdos> 1l'iás. adeeüad¡)s a apli
car, para su conservneíón,a.sí .como ta]:n'r,)iénI~';formación de
técnicos parae],Cump1iJl1i~ntode",las ,tar()as'~ntes,indlcad6ls.

Para. que ,pueda ,lograrse, una completl;\:efi:¡;:a-cia;enJa 'reali
zación do lasfullCione5 atribUida&~ dicttoSQrvicio' NacipnaJ y
garantizar la conservación, d~,losfoJldos(focome,llütle$yblblioc
grMicos de la Nación. '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


